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virtud del incisll e del Ar11culn 71 de la Carta de las Nacic
nes Unidas; 

2. Reafirma que, a falta de una decisión de la propia 
Asamblea General en el sentido de que un territorio no au
tónomo ha alcanzado la plenitud del gobierno propio de 
conformidad con el Capítulo XI de la Carta, la Potencia 
administradora interesada debe seguir transmitiendo in
formación en virtud del inciso e del Artículo 73 de la 
Carta con respecto a dicho territorio; 

3. Pide a las Potencias administradoras interesada~ 
que continúen transmitiendo al Secretario General la in
formación prescrita en el inciso e del Artículo 73 de la 
Carta, así como la información más completa posible so 
bre la evolución política y constitucional de los correspon
dientes territorios, dentro de un plazo máximo de seis me
ses a partir de la expiración del año administrativo en esos 
territorios; 

4. Pide al Secretario General que, cuando la Secretaría 
prepare los documentos de trabajo sobre los territorios in
teresados para el Comité Especial, se asegure de que la in
formación pertinente se obtenga de todas las fuentes publi
cadas disponibles; 

5. Pide al Comité Especial que siga desempeñando las 
funciones que se le encomendaron en la resolución 1970 
(XVIII) de la Asamblea General, de conformidad con los 
procedimientos establecidos, y que le presente un informe 
al respecto en su cuadragésimo tercer período de sesiones. 

92a. sesión plenaria 
4 de diciembre de 19R7 

42/74. Actividades de los intereses extranjeros, econó
micos y de otro tipo, que constituyen un obs
táculo para la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales en Namibia y en todos los 
demás territorios bajo dominación colonial, así 
como para los esfuerzos tendientes a eliminar el 
colonialismo, el apartheid y la discriminación 
racial en el Africa meridional 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el tema titulado "Actividade~ de 
los in_tereses extranjeros, económicos y de otro tipo, que 
constituyen un obstáculo para la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales en Namibi~ y en todos los demás terri
torios bajo dominación colonial, así como para los esfuer
zos tendientes a eliminar el colonialismo, el apartheid y la 
discriminación racial en el A frica meridional", 

Habiendo examinado el capítulo del informe del Comite 
Especia~ en~~rgado de examinar la situación con respecto 
a la aphcac1on de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales relativo al 
tema4, 

Teniendo en cuenta el capítulo pertinente del informe 
del Consejo de las Naciones Unidas para NamibiaS, 
. Recordando sus resoluciones 1514 (XV), de 14 de di

ciembre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales, 2621 (XXV), de 12 de octubre de 1970, en la que fi
gura el programa de actividades para la plena aplicación 
de la Declaración, 35/ 118, de 11 de diciembre de 1980, en 

4 Documentos Oficiales de la Asaml,lm General, cuadragesimo wgund,, 
pe;íodo de sesiones. Suplemento J\io. 23 (A/42/2.1). cap IV • 

/bid .. Suplemento J\io. 24 (A/42/24). segunda park. rnp VII 1 
cuarta parte, cap. IV, secc. l 

• .. uyo anexo figura d Plan de Acción para la plena aplica
, .. ion de la Dedaración, y 40/56, de 2 de diciembre 
de ) ')85, sobre el vigésimo quinto aniversario de la Decla
ración, así como todas las demás resoluciones de las Na
ciones Unidas relativas al tema, 

Reafirmando la solemne obligación que tienen las Po
tencias administradoras en virtud de la Carta de las Na
ciones Unidas de promover el progreso político, econó
mico, social y educacional de los habitantes de los 
territorios bajo su administración y de proteger los recur
sos humanos y naturales de esos territorios contra lrn; abu 
sos, 

Reafirmando que toda actividad económica o de otra 111-

dole que impida la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales y obstaculice los esfuerzos encaminados a la elimi
nación del colonialismo, el apartheid y la discriminación 
racial en el Africa meridional y demás territorios colonia
les constituye una violación directa de los derechos de lo~ 
habitantes, así como de los principios de la Carta y de to
das las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. 

Reafirmando que los recursos naturales de todos los te 
rritorios bajo dominación colonial y racista son patrimo 
nio de los pueblos de esos territorios y que el agotamiento 
debido a la explotación de dichos recursos por intereses 
económicos extranjeros, especialmente en Namibia, en 
asociación con el régimen de ocupación de Sudáfrica. 
constituye una violación directa de los derechos de los 
pueblos, así como de los principios de la Carta y de toda~ 
las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, 

'J'eniendo presentes las disposiciones pertinentes del Do 
cumento Final de la Reunión Ministerial Extraordinaria 
del Buró de Coordinación del Movimiento de los Países no 
Alineados, sobre la cuestión de Namibia, celebrada en 
Nueva Delhi del 19 al 21 de abril de 19856, los documen
tos finales de la octava Conferencia de Jefes de Estado o de 
Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en Harare 
del 1º al 6 de septiembre de 19867 y las resoluciones perti
nentes aprobadas por la Asamblea de Jefes de Estado y de 
Gobierno de la Organización de la Unidad Africana en su 
23º período ordinario de sesiones, celebrado en Ad
dis Abeba del 27 al 29 de julio de 19878, 

Teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de los 
documentos aprobados por la Segunda Conferencia Inter
nacional sobre Namibia, celebrada en Bruselas del 
5 al 7 de mayo de 1986, la Conferencia Mundial sobre 
Sanciones contra la Sudáfrica Racista9, la Conferencia In
ternacional en pro de la Independencia Inmediata de Na
mibia 10, el Seminario en apoyo de la independencia inme
diata de Namibia y de la aplicación eficaz de sanciones 
contra Sudáfrica, celebrado en Buenos Aires del 20 al 
24 de abril de 1987 11 , y la Declaración y el Programa de 
Acción de Luanda aprobados por el Consejo de las Nacio
nes Unidas para Namibia en su reunión plenaria extraor
dinaria, celebrada en Luanda del 18 al 22 de mavo 
de 1987 12 , -

"A/40/307-S; 17184. anexo. 
1 A/41/6'17-S/18.192, anexo. 
8 Véa,e A/42/69'1, anexo 11. 
0 Véase Inform<' de la Conferencia Mundial sobre Sanciones contra la 

Sudafrirn Raci.,tu. Pam, 16 a 20 de 1unio de 1986 (publicación de la, 
Naciones Unidas, No. de venta: S.8ó.l.23), cap. IX. 

10 Véase lnjimnc de la Conferencia Internacional en pro de la 
mdepend!'ncia inmediata de Namibia. Viena. 7 a 11 de julio de 1986 
(pubhca..:1on de b, Nanones U rudas, No. de venia: S.8h.l. lh y adición). 
tercera parte. 

11 A/AC 13lic4'i. 
12 l>ocwncnto, q¡-,nall'\ de fo :humbleu Uenerul. cuudrage:.;imo 

,egundr 1 Jh'rtodci d,, ,t!,wnn, .'iuplt'mt'nlo Vo. 24 (A/42/ 24), ~L'gunda 
parll', c.tp 111. ¡:,111 21ll 
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Observando con profiwda preocuptKum 4ue ías Poten
cias coloniales y ciertos Estados, en su,, :1,:ti11dade~ en tu~ 
territorios coloniales, han seguidu haciendo L:a:-o omiso de 
las decisiones de las Naciones Unidas sobre esta cuestión y 
no han aplicado, en particular, las disposiciones pertinen
tes de las resoluciones 2621 (XXV), de 12 de octubre 
de 1970, y 41/14, de 31 de octubre de I 986, de la Asam
blea General, en las cuales la Asamblea exhortó a las Po
tencias coloniales y a los gobiernos que aún no lo hubieran 
hecho a adoptar medidas legislativas, administrativas o de 
otra índole con respecto a sus nacionales y a las entidades 
constituidas en sociedades de capital bajo su jurisdicción 
que poseyeran y dirigieran empresa!> en territorios colonia
les, particularmente en Africa, que fueran perjudiciales 
para los intereses de los habitantes de esos territorios, a fin 
de poner término a las actividades de esas empresas y de 
impedir nuevas inversiones que fueran contrarias a los in
tereses de los habitantes de esos territorios, 

Condenando la intensificación de las actividades de esos 
intereses extranjeros, económicos, financieros y de otro 
tipo, que continúan explotando los recursos naturales y 
humanos de los territorios coloniales y acumulando y re
patriando enormes utilidades en detrimento de los intere
ses de los habitantes, particularmente en el caso de Nami
bia, y que impiden así que los pueblos de esos territorios 
satisfagan sus legítimas aspiraciones ele libre determina
ción e independencia, 

Condenando enérgicamente el apoyo que el régimen ra
cista minoritario de Sudáfrica sigue recibiendo de los inte
reses extranjeros, económicos, financieros y ele otro tipo, 
4ue colaboran con él en la explotación de los recursos na
lurales y humanos del Territorio internacional de Nami
bia, en el creciente afianzamiento de su dominación racista 
ilegal sobre el Territorio y en el fortalecimiento de su sis
tema de apartheid, 

Condenando enérgicamente las inversiones ele capital ex
tranjero en la producción de uranio y la colaboración en la 
esfera nuclear con el régimen racista minoritario de Sudá
frica de ciertos países occidentales y otros países que, al 
proporcionar a ese régimen equipo y tecnología nucleares, 
le permiten desarrollar su capacidad nuclear y militar y 
convertirse en una Potencia nuclear, promoviendo así la 
continuación de la ocupación ilegal de Namibia por Sudá
frica, 

Reafirmando que los recur~os naturales de Namibia, in-· 
cluidos sus recursos marinos, constituyen el patrimonio 
inviolable e indiscutible del pueblo namibiano y que la ex
plotación y el agotamiento ele esos recursos, particular
mente de sus yacimientos de uranio, como resultado de s11 
saqueo por Sudáfrica y por ciertos interese~ económicos 
occidentales y extranjeros, en violación de la Carta, de 
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General y del 
Consejo de Seguridad, y del Decreto No. I para la protec
ción de los recursos naturales de Namibia 13, promulgado 
por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia el 
27 de septiembre de 1974, y en desacato de la opinión con
sultiva de 21 de junio de 1971 de la Corte Internacional de 
Justicia 14, son considerados ilegales, contribuyen al man
tenimiento del régimen ilegal de ocupación y constituyen 
una grave amenaza para la integridad y la prosperidad de 
una Namibia independiente, 

13 /bid., trigésimo quimo perwdo ,h '''"º'"'' Suplemento i\'o. 24 
( A/35/24), vol. ), anexo 11. 

14 Conséquencesjuridiqut!, ¡,,,1lf lt'.\ Etat1 •i~·; ptt·,,t1,1- contrnu,· d. 
l'Afrique du Sud en Namibie (,\11</-011n1 .,¡rinun/ 11011vb,1am /u 
r.'so/ution 276 ( 1970} du Co11ll'il de 11·, urit,·. • 1 m co111Ulta11I C J.J 
11.ecueil, 1971, pág. ló 

Reumiwuio que l11zo su1a la decisión adoptada por d 
Const:Jo dc la~ Nacione~ Unidas para Namibia p,ir la euaL 
en ejercicio de los derecho~ que confiere al Consejo la Con
vención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar 1\ proclamaría una 1011a económica exclusiva para 
Namibia cuyo límite exterior estaría a 200 millas de la 
costa, y recordando también su propia declaración de que 
toda medida para la aplicación de la decisión del Consejo 
debería adoptarse en consulta con la Organización Popu
lar del Africa Sudoccidental, única y auténtica represen
tante del pueblo ele Namibia 16, 

/'ornando nota del procedimiento judicial incoado por el 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en el tribu
nal del distrito de La Haya en contra de llrenco Neder
land V.O.F. y Ultracentrifuge Nederland N.V., así como 
contra el Gobierno de los Países Bajos, como parte de sus 
esfuerzos por dar efecto al Decreto No. 1 para la protec
ción de los recursos nat11rales de Namibia, 

Preocupada por las actividades extranjeras, económicas, 
financieras y de otro tipo, que siguen privando a las pobla
ciones autóctonas de los territorios coloniales. incluidos 
ciertos territorios de las regiones del Caribe y del Océano 
Pacífico, de sus derechos a las riquezas de sus países, 
donde los habitantes siguen sufriendo la pérdida de la pro
piedad de sus tierras debido a que las Potencias adminis
tradora~ interesadas no re~tringen la venta de tierras a ex
tranjerrn,, pese a los reiterados llamamientos de la 
Asamblea General. 

Consciente de que sigue siendo necesario movilizar a la 
opinión pública mundial contra la participación de intere
ses extranjeros, económicos, financieros y de otro tipo, en 
la explotación de los recursos naturales y humanos, que 
constituye un impedimento para la independencia de los 
territorios coloniales y la eliminación del racismo, sobre 
todo en Sudáfrica y Namibia, y destacando la importancia 
de que las autoridades locales, los sindicatos, los organis
mos religiosos, las instituciones académicas, los medios de 
información, los movimienh,s de solidaridad y otras orga
nizaciones no gubernamentales, así como los particulares. 
adopten medidas para ejercer presión sobre las empresas 
transnacionales a fin de que se abstengan ele realizar cual
quier actividad o inversión en Sudáfrica y Namibia, fo
mentar una política de desinversión sistemática de cual
quier interés financiero o de otro tipo en las empresas que 
mantienen tratos comerciales con Sudáfrica y contrarres
tar toda forma de colaboración con el régimen de ocupa
ción en Namibia, 

1. R<'a}irma el derecho inalienable ele los pueblos de 
los territorios dependiente-, a la libre determinación y a la 
independencia y al disfrute ele los recursos naturales de sus 
territorios, así como su derecho a disponer de esos recur
sos como más les convenga; 

2. R<'itera que la Potencia administradora u ocupante 
que prive a los pueblos coloniales del ejercicio de sus legíti
mos derechos sobre sus recursos naturales o que subordine 
los derechos e intereses de esos pueblos a los intereses eco
nómicos y financieros extranjeros viola las solemnes obli
gaciones que ha contraído en virtud de la Carta de las Na
ciones llnidas; 

1 Reafirma que, por su explotación exhaustiva de los 
recursos naturales, la continua acumulación y repatria
ción de ingentes utilidades y la utilización de éstas para el 
enriquecimiento de los colonos extranjeros y para el afian
zamiento de la dominación colonial y la discriminación ra-

1 ~ DocunwnCO.\ Vjicwln· de fo fl'rceru Cunferennu dl' la.\ l\i,Jl iont , 
l!nidm .,oh, .. d o,.reclw del Mar. vol. XVII (public,u:,ón de la, Nacionc-, 
Unida,, No de ,,·nta. S X4 V.\), docurnenlo A 'CONFo2 122 

lh Re·v}lunnn ,-l-I,<VJ i\. parr oi) 
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cial en los territorios, los intereses extranjeros, económi
cos, financieros y de otro tipo que operan en la actualidad 
en los territorios coloniales, en particular en Namibia, 
constituyen un obstáculo fundamental para la indepen
dencia política y para la igualdad racial, así como para el 
disfrute de los recursos naturales de esos territorios por los 
habitantes autóctonos; 

4. Condena las actividades de los intereses extranjeros, 
económicos y de otro tipo en los territorios coloniales que 
constituyen un obstáculo para la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales y para los esfuerzos tendientes a eli
minar el colonialismo, el apartheid y la discriminación ra
cial; 

5. Condena la política de los gobiernos que siguen 
apoyando o prestando su colaboración a esos intereses ex
tranjeros, económicos y de otro tipo, que se dedican a ex
plotar los recursos naturales y humanos de los territorios, 
en especial los que explotan ilegalmente los recursos mari
nos y minerales de Namibia y que violan los derechos e in
tereses políticos, económicos y sociales de las poblaciones 
autóctonas, obstaculizando de ese modo la cabal y rápida 
aplicación de la Declaración con respecto a esos territo
rios; 

6. Condena enérgicamente la colaboración de los go
biernos de ciertos países occidentales y de otros países con 
el régimen de la minoría racista de Sudáfrica en la esfera 
nuclear y exhorta a esos y a todos los demás gobiernos in
teresados a que se abstengan de suministrar a dicho régi
men, directa o indirectamente, instalaciones, equipo o ma
terial que puedan permitirle producir uranio, plutonio 
y otros materiales, reactores o equipo militar nucleares; 

1. Condena enérgicamente la colaboración de ciertos 
países occidentales y otros países con el régimen de la mi
noría racista de Sudáfrica, así como de las empresas trans
nacionales, que siguen haciendo nuevas inversiones en Su
dáfrica y suministran al régimen armamentos, tecnología 
nuclear y todos los demás materiales que pueden fortale
cerlo y, en consecuencia, intensifican la amenaza para la 
paz mundial; 

8. Exhorta a todos los Estados, en especial a ciertos Es
tados occidentales y a otros Estados, a que adopten urgen
temente medidas eficaces para poner fin a toda colabora
ción con el régimen racista de Sudáfrica en las esferas 
política, económica, comercial, militar y nuclear y a que se 
abstengan de establecer con ese régimen relaciones de 
cualquier otro tipo que violen las resoluciones pertinentes 
de las Naciones Unidas y de la Organización de la Unidad 
Africana; 

9. Exhorta una vez más a todos los gobiernos que aún 
no lo hayan hecho a que adopten medidas legislativas, ad
ministrativas o de otra índole con respecto a sus naciona
les y a las entidades constituidas en sociedades de capital 
bajo su jurisdicción que posean y exploten empresas en 
territorios coloniales, particularmente en Africa, que sean 
perjudiciales para los intereses de los habitantes de esos 
territorios, a fin de poner término a las actividades de esas 
e!"presas y de impedir nuevas inversiones que sean contra
nas a los intereses de los habitantes de esos territorios; 

10. Exhorta a todos los Estados a que pongan término 
o hagan que se ponga término a cualesquiera inversiones 
en Namibia o préstamos al régimen de la minoría racista 
de Sudáfrica y a que se abstengan de concertar acuerdos y 
de adoptar medidas para promover el comercio u otras re
laciones económicas con ese régimen; 

11. Pide a todos los Estados que aún no lo hayan hecho 
que adopten medidas eficaces para poner fin al envío de 
fondos y otras formas de asistencia, incluso suministros y 

equipo militares, al régimen de la minoría racista de Sudá
frica, que utiliza esa asistencia para reprimir al pueblo de 
Namibia y su mm imiento de liberación nacional; 

12. Condena enérgicamente a Sudáfrica por seguir ex
plotando y saqueando los recursos naturales de Namibia, 
lo que culminará en el rápido agotamiento de esos recur
sos, con total menosprecio de los legítimos intereses del 
pueblo namibiano, por crear dentro del Territorio una es
tructura económica básicamente dependiente de sus recur
sos minerales y por extender ilegalmente su mar territorial 
y proclamar una 1.ona económica frente a la costa de Na
mibia; 

13. Reitera que todas las actividades de los intereses 
económicos extranjeros en Namibia han sido consideradas 
ilegales con arreglo al derecho internacional y declara que, 
en consecuencia, Sudáfrica y todos los intereses económi
cos extranjeros que operan en Namibia son responsables 
del pago de una indemnización al futuro gobierno legítimo 
de una Namibia independiente; 

14. Exhorta a los países productores y exportadores de 
petróleo que aún no lo hayan hecho a que adopten medi
das eficaces contra las empresas petroleras correspondien
tes a fin de poner término al suministro de petróleo crudo 
y de productos derivados del petróleo al régimen racista de 
Sudáfrica; 

15. Reitera que la explotación y el saqueo de los recur
sos marinos y demás recursos naturales de Namibia por 
parte de intereses económicos sudafricanos y de otros inte
reses económicos extranjeros, incluidas las actividades de 
las empresas transnacionales que explotan y exportan mi
neral de uranio y otros recursos del Territorio, en viola
ción de las resoluciones pertinentes de la Asamblea Gene
ral y del Consejo de Seguridad y del Decreto No. 1 para la 
protección de los recursos naturales de Namibia, son con
siderados ilegales, contribuyen al mantenimiento del régi
men ilegal de ocupación y constituyen una grave amenaza 
a la integridad y la prosperidad de una Namibia indepen
diente; 

16. Condena el saqueo del uranio de Namibia y pide a 
los gobiernos de todos los Estados, especialmente a aqué-
11os cuyos nacionales y empresas participan en la explota
ción y el tratamiento de uranio de Namibia, que adopten 
todas las medidas apropiadas en cumplimiento de las dis
posiciones del Decreto No. 1 para la protección de los re
cursos naturales de Namibia, incluida la práctica de exigir 
certificados negativos de origen, a fin de prohibir e impedir 
que las empresas estatales y privadas y sus filiales partici
pen en el comercio de uranio namibiano y realicen activi
dades de prospección de ese mineral en Namibia; 

17. Hace un llamamiento a los Gobiernos de la Repú
blica Federal de Alemania, de los Países Bajos y del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, administra
dores de la planta de enriquecimiento de uranio Urenco, 
para que hagan excluir específicamente el uranio de Nami
bia del Tratado de Almelo 17, por el cual se rigen las activi
dades de la U renco: 

18. Reitera su solicitud a todos los Estados de que, 
hasta que se impongan sanciones amplias y obligatorias 
contra Sudáfrica, adopten medidas legislativas, adminis
trativas y de otra índole, individual o colectivamente se
gún corresponda, a fin de aislar efectivamente a Sudáfrica 
en los planos político, económico, militar y cultural, de 
conformidad con las resoluciones ES-8/2, de 14 de sep
tiembre de 1981, 36/ 121 B, de 10 de diciembre de 1981, 
37/233 A, de 20 de diciembre de 1982, 38/36 A, delº de 
diciembre de 1983. 39/50 A, de 12 de diciembre de 1984. 

17 Nacinne, llrnda,, R<'rneil el,·, / rait<',. "'¡ 7'l'i. No 11126. 
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40/97 A, de 13 de diciembre de 1985, S-14/ 1, de 20 de sep
tiembre de 1986, y 41/39 A, de 20 de noviembre de 1986, 
de la Asamblea General y alienta a los gobiernos que re
cientemente han impuesto sanciones unilaterales contra el 
régimen sudafricano a que adopten nuevas medidas; 

19. Exhorta una vez más a todos los Estados a que sus
pendan toda cooperación económica, financiera y comer
cial con el régimen minoritario racista de Sudáfrica en re
lación con Namibia y a que se abstengan de entablar con 
Sudáfrica, que aduce actuar en nombre de Namibia o res
pecto de ella, relación alguna que pueda servir de apoyo 
para la continuación de su ocupación ilegal del Territorio; 

20. Invita a todos los gobiernos y a las organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas a que, teniendo en 
cuenta las disposiciones pertinentes de la Declaración so
bre el establecimiento de un nuevo orden económico inter
nacional, que figura en la resolución 3201 (S-VI), de 1º de 
mayo de 1974, de la Asamblea General, y las de la Carta 
de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, que fi
gura en la resolución 3281 (XXIX), de 12 de diciembre 
de 1974, de la Asamblea, velen, en particular, porque se 
respete y proteja plenamente la soberanía permanente de 
los territorios coloniales sobre sus recursos naturales; 

21. Insta a las Potencias administradoras interesadas a 
que adopten medidas eficaces para salvaguardar y garanti
zar el derecho inalienable de los pueblos de los territorios 
coloniales respecto de sus recursos naturales y su derecho 
a establecer y mantener el control sobre su futuro aprove
chamiento, y pide a las Potencias administradoras que 
adopten todas las medidas necesarias para proteger los de
rechos de propiedad de los pueblos de dichos territorios; 

22. Exhorta a las Potencias administradoras interesa
das a que eliminen todos los regímenes de salarios y condi
ciones de trabajo injustos y discriminatorios en los territo
rios bajo su administración y a que apliquen en cada 
territorio un régimen uniforme de salarios para todos los 
habitantes, sin discriminación alguna; 

23. Pide al Secretario General que mantenga, por me
dio del Departamento de Información Pública de la Secre
taría, una campaña amplia y sostenida de publicidad para 
informar a la opinión pública mundial de los hechos relati
vos al saqueo de los recursos naturales en los territorios 
coloniales y a la explotación de sus poblaciones autóctonas 
por los intereses económicos extranjeros y, respecto de 
Namibia, del apoyo que éstos brindan al régimen minori
tario racista de Sudáfrica; 

24. Hace un llamamiento a los medios de difusión, los 
sindicatos y las organizaciones no gubernamentales, así 
como a los particulares, para que coordinen e intensifiquen 
sus esfuerzos con el fin de movilizar a la opinión pública 
internacional contra la política del régimen de apartheid 
de Sudáfrica, promuevan la aplicación de sanciones econó
micas y de otro tipo contra ese régimen y fomenten una 
política de desinversión auténtica y sistemática de las em
presas que tienen tratos comerciales con Sudáfrica; 

25. Decide seguir observando atentamente la situación 
en los territorios coloniales restantes con miras a asegu
rarse de que las actividades económicas que se realicen en 
ellos tengan por objeto fortalecer y diversificar sus econo
mías en beneficio de las poblaciones autóctonas y apresu
rar el logro de su independencia y, a ese respecto, pide a las 
Potencias administradoras interesadas que velen porque 
no se explote a los pueblos de los territorios bajo su admi
nistración con fines políticos, militares o de otro tipo en 
detrimento de sus intereses; 

26. Pide al Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos 

coloniales que siga examinando esta cuestión y le informe 
al respecto en su cuadragesimo tercer período de sesiones. 

92a. sesión plenaria 
4 de diciembre de 1987 

42/75. Aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos colo
niales por los organismos especializados y las 
instituciones internacionales relacionadas con 
las Naciones Unidas 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el tema titulado "Aplicación de la 

Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales por los organismos especializa
dos y las instituciones internacionales relacionadas con 
las Naciones Unidas", 

Habiendo examinado los informes sobre el tema presen
tados por el Secretario General 18, el Presidente del Comité 
Especial encargado de examinar la situación con respecto 
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales 19 y el 
Subcomité de Peticiones, Información y Asistencia20, 

Recordando la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales, que figura en 
su resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, el 
Plan de acción para la plena aplicación de la Declaración, 
que figura en el anexo a su resolución 35/118, de 11 de di
ciembre de 1980, y su resolución 40/56, de 2 de diciembre 
de 1985, sobre d vigésimo quinto aniversario de la Decla
ración, así como todas la~ demás resoluciones pertinentes 
aprobadas por la Asamblea General sobre el tema, en es
pecial la resolución 41/15, de 31 de octubre de 1986, 

Recordando también sus resoluciones ES-8/2, de 14 de 
septiembre de 1981, S-14/ 1, de 20 de septiembre de 1986, 
y 41/39, de 20 de noviembre de 1986, sobre la cuestión de 
Namibia, 

Teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de la 
Declaración de la Conferencia Internacional en pro de la 
independencia inmediata de Namibia y el Programa de 
Acción sobre Namibia 10, así como la Declaración apro
bada por la Conferencia Mundial sobre Sanciones contra 
la Sudáfrica Racista9 y la Declaración y el Programa de 
Acción de Luanda aprobados por el Consejo de las Nacio
nes Unidas para Namibia en su reunión plenaria extraor
dinaria, celebrada en Luanda del 18 al 22 de mayo de 
198712, 

Teniendo presentes las disposiciones pertinentes de los 
documentos finales de la octava Conferencia de Jefes de 
Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, cele
brada en Harare del 1º al ó de septiembre de 19867, y de la 
resolución sobre la cuestión de Namibia aprobada por el 
Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad 
Africana, en su 46º período ordinario de sesiones , cele
brado en Addis Abeba del 20 al 25 de julio de 198721 , así 
como la Declaración sobre el Africa meridional, aprobada 
por la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de di
cha Organización en su 23º período ordinario de sesiones, 
celebrado en Addis Abeba del 27 al 29 de julio de 19878, 

Consciente de que la lucha del pueblo de Namibia en pro 
de la libre determinación y la independencia está en su 
etapa crucial y de que se ha intensificado en forma aguda a 

18 A/42/ 264 y Add.1. 
19 A/ AC 109/L.1620. 
2o A/AC 109/L.l616 y Add 1 
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